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SCHP Determina Montos Mínimos para Reporte de Esquemas

El 02 de febrero de 2021, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el acuerdo 13/2021, por medio del cual 
se determinan los montos mínimos respecto de los 
cuales no se aplicará lo dispuesto en el Título Sexto 
del Código Fiscal de la Federación, denominado “De 
la Revelación de Esquemas Reportables”.

A través de dicho acuerdo se establece que no serán 
aplicables las disposiciones descritas en dicho Título, 
a los asesores fiscales o contribuyentes, siempre que 
se trate de esquemas reportables personalizados, y 
el monto del beneficio fiscal obtenido o que se espere 
obtener en México, no exceda de 100 millones de pesos.

Cuando exista más de un esquema reportable que 
involucre o espere involucrar a un mismo contribuyente, 
implementado o que se pretenda implementar en al 
menos un ejercicio fiscal en común, tratándose de 
esquemas personalizados, para determinar la cantidad 
de 100 millones de pesos, se deberá considerar el 
monto agregado del beneficio obtenido o que se espere 
obtener en México a través de la totalidad de los 
esquemas reportables mencionados.

Para fácil referencia a continuación explicamos los 
que esquemas que se deberán reportar:

 » Esquemas personalizados de la fracción II a la 
XIV del artículo 199 del CFF con beneficio fiscal 
superior a 100 millones de pesos.

 » Esquemas generalizados.

 » Esquemas personalizados que eviten que autoridades 
extranjeras intercambien información fiscal o 
financiera con las autoridades fiscales mexicanas 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 199, 
fracción I, del CFF 

Nuestra práctica de impuestos ha realizado un análisis 
constitucional de los derechos humanos que pudieran 
afectarse tanto por el título denominado De la Revelación 
de Esquemas Reportables, como el acuerdo a que 
hacemos referencia por lo que nos ponemos a sus 
órdenes para ampliar nuestros comentarios y discutir 
los medios de defensa procedentes.

La presente nota fue elaborada por Guillermo Villaseñor 
Tadeo (gvillasenor@sanchezdevanny.com), y Emilio 
García Vargas (egarcia@sanchezdevanny.com).

Estamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración 
adicional que requieran en relación con el presente.
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Fiscal
Esta área de práctica brinda asesoría pragmática a compañías mexicanas y extranjeras en aspectos de planeación 
fiscal, estrategias de optimización de la carga fiscal global, proyectos de expansión o nuevos proyectos de inversión, 
reorganizaciones cororativas nacionales e internacionales, aplicación de tratados fiscales precios de transferencia, 
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